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 CAUSAS DE 
 IMPROCEDENCIA DEL 

 JUICIO DE AMPARO

 LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE 
 AMPARO

 La sentencia que se produzca en el 
 recurso de amparo debe: 

 1) Ser razonada, con fijación clara 
 del acto o actos reclamados.

 2) Indicar los fundamentos legales 
 en que se apoya para declarar la 

 legalidad o ilegalidad del

 acto reclamado y de los puntos 
 resolutivos del mismo.

 Según Ignacio Burgoa el efecto 
 genérico de la sentencia de 

 amparo que concede la protección 
 de la justicia constitucional 
 consiste en todo caso “en la 

 invalidación del acto o de los actos 
 reclamados y en la declaración de 

 su ineficacia jurídica, 
 procediéndose en su 

 consecuencia, conforme la 
 diferente naturaleza del acto 

 reclamado (positivo o negativo) y 
 según que haya habido o no 
 contravención de garantías 

 constitucionales…

 Nuestra ley de Amparo en su Art.
 50 sigue estos mismos 

 lineamientos y establece que 
 “cuando el acto o actos 

 reclamados sean de carácter 
 positivo, la sentencia que concede 

 el amparo tendrá por objeto 
 restituir al agraviado en el pleno 

 goce de los derechos 
 transgredidos, restableciéndose 

 las cosas al estado que tenía antes 
 de la transgresión”. 

 EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
 JUICIO DE AMPARO POR 
 INACTIVIDAD PROCESAL

 En los amparos directos y en los 
 indirectos que se encuentren en 

 trámite ante los jueces de Distrito, 
 cuando el acto reclamado sea del 

 orden civil, o administrativo, si 
 cualquiera que sea el estado del 
 juicio, no se ha efectuado ningún 
 acto procesal durante el término 

 de trescientos días, incluyendo los 
 inhábiles, ni el quejoso ha 

 promovido en ese mismo lapso.

 De igual manera, comprende la 
 materia administrativa que abarca 
 la materia fiscal y la administrativa 
 propiamente dicha, dejando fuera 

 a la materia agraria, por 
 encontrarse disposición especial al 
 respecto en el art. 231 del Código 

 de Amparo

 OPORTUNIDAD PROCESAL PARA 
 DECLARAR EL SOBRESEIMIENTO

 El término para que opere el 
 sobreseimiento por inactividad 

 procesal o la caducidad de la 
 instancia, como lo establece la ley, 

 será de 300 días naturales o de 
 calendario.

 EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
 JUICIO DE AMPARO POR 

 INEXISTENCIA DE LOS ACTOS 
 RECLAMADOS

 Cuando de las constancias de 
 autos apareciere claramente 

 demostrado que no existe el acto 
 reclamado, o cuando no se 
 probare su existencia en la 

 audiencia a que se refiere el art. 
 155 de esta ley. Cuando hayan 

 cesado los efectos del acto 
 reclamado o cuando hayan 
 ocurrido causas notorias de 

 sobreseimiento, la parte quejosa y 
 la autoridad o autoridades 

 responsables están obligadas a 
 manifestarlo así, y si no cumplen 

 esas obligaciones, se les impondrá 
 una multa de diez a ciento ochenta 

 días de salario, según las 
 circunstancias del caso.

 LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE 
 AMPARO

 La sentencia que se produzca en el 
 recurso de amparo debe: 

 1) Ser razonada, con fijación clara 
 del acto o actos reclamados.

 2) Indicar los fundamentos legales 
 en que se apoya para declarar la 

 legalidad o ilegalidad del

 acto reclamado y de los puntos 
 resolutivos del mismo.

 3) Debe señalar con claridad el 
 acto o actos por lo que concede o 

 deniega el amparo. 

 Según Ignacio Burgoa el efecto 
 genérico de la sentencia de 

 amparo que concede la protección 
 de la justicia constitucional 
 consiste en todo caso “en la 

 invalidación del acto o de los actos 
 reclamados y en la declaración de 

 su ineficacia jurídica, 
 procediéndose en su 

 consecuencia, conforme la 
 diferente naturaleza del acto 

 reclamado (positivo o negativo) y 
 según que haya habido o no 
 contravención de garantías 

 constitucionales…” 

 EL SOBRESEIMIENTO POR 
 IMPROCEDENCIA DEL AMPARO

 En el caso de esta fracción se 
 refiere en esencia al juicio de 

 amparo indirecto, pues es el que 
 tiene un trámite más o menos 

 prolongado y puede presentarse 
 una de las causas de 

 improcedencia que establece el 
 art. 73 de la Ley de Amparo 
 durante el procedimiento 

 constitucional bi-instancial, pues 
 es muy difícil que en el amparo 
 directo pudiese resultar de esa 
 manera, en función de que la 

 autoridad de amparo que conozca 
 de este tipo de juicio tiene a la 

 vista desde la presentación de la 
 demanda los autos originales del 
 juicio o procedimiento de donde 

 emana el acto reclamado

 EL SOBRESEIMIENTO POR 
 MUERTE DEL QUEJOSO

 procede decretarlo si los actos 
 reclamados sólo afectan sus 

 derechospersonales, con 
 independencia de que se hubiesen 
 ocasionado daños yperjuicios a sus 

 familiares, susceptibles de 
 reparación.

 EL SOBRESEIMIENTO POR 
 DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

 DE AMPARO

 El desistimiento en el juicio de 
 amparo debe entenderse como el 

 desistimiento de la acción 
 ejercitada. Resulta importante 

 determinar quién puede desistirse 
 del juicio de amparo; en apariencia 
 no existe ningún problema ya que 
 la fracción en comento, determina 

 que será el agraviado, sin 
 embargo, conviene recordar lo que 

 establece el art. 14 de la ley de la 
 materia, que deberá existir 

 cláusula especial en un poder 
 general para que el mandatario 

 pueda desistirse del mismo.

 EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
 JUICIO DE AMPARO

 El sobreseimiento en el juicio de 
 amparo es una institución de 

 carácter procesal que concluye 
 una instancia judicial por aparecer 
 una causa que impide, ya sea su 

 continuación, o que se resuelva la 
 cuestión de fondo planteada en 

 virtud de esa causa, por lo cual, no 
 existe ninguna declaración de 

 constitucionalidad o 
 inconstitucionalidad del acto que 
 se reclama por parte del órgano 

 que conoce del juicio de garantías, 
 dejando en aptitud a la autoridad 

 responsable para actuar dentro de 
 sus atribuciones. (Artículo 74 Ley 

 de amparo)

 “El efecto jurídico de la sentencia 
 que deniega el amparo al quejoso 

 podemos decir que ésta tiene 
 como efecto, una vez constatada la 
 constitucionalidad del acto o de los 
 actos reclamados, la consideración 

 de validez de los mismos y de su 
 eficacia jurídico constitucional…” 

 El sobreseimiento, por la causa 
 que se examina, no es procedente 
 en todas las materias, sino que, de 

 acuerdo con el texto legal, se 
 circunscribe a tres materias, dos 

 en lo general y una por excepción. 
 Así las cosas, cuando sea materia 
 civil, entendiendo ésta en sentido 

 amplio, comprende todas las 
 materias del orden civil, tales 

 como: familiar, mercantil, 
 arrendamiento, concursal, 

 inmatriculación y civil propiamente 
 dicho o en sentido estricto.

 Nuestra ley de Amparo en su Art.
 50 sigue estos mismos 

 lineamientos y establece que 
 “cuando el acto o actos 

 reclamados sean de carácter 
 positivo, la sentencia que concede 

 el amparo tendrá por objeto 
 restituir al agraviado en el pleno 

 goce de los derechos 
 transgredidos, restableciéndose 

 las cosas al estado que tenía antes 
 de la transgresión

 Por lo cual, en caso de existir 
 alguna causa de improcedencia, 

 procederá a desechar la demanda 
 con fundamento en el art. 177 de 
 la ley de la materia; no obstante lo 
 anterior, tenemos conocimiento de 

 que en algunas ocasiones el 
 tribunal colegiado de circuito 

 admite la demanda de amparo, y 
 en el momento de resolver el juicio 

 lo sobresee por improcedente, 
 muchas veces en razón de que 
 cuando la demanda de amparo 

 llega ante el tribunal citado, 
 todavía se encuentra 

 transcurriendo el término para 
 que el tercero perjudicado acuda a 

 hacer valer sus derechos, lo que 
 no sucede con el amparo indirecto 
 en virtud de que la autoridad que 
 conozca del juicio de amparo para 
 proveer sobre la demanda, se basa 

 única y exclusivamente sobre lo 
 que el quejoso le manifiesta en la 
 misma y, en este orden de ideas, 

 puede suceder que el amparo sea 
 improcedente desde el mismo 

 momento de la demanda

 En atención a los principios 
 constitucionales de instancia de 

 parte agraviada y de 
 relatividadque rigen el juicio de 

 amparo, la sentencia sólo puede 
 ocuparse del quejoso, esto es, de 
 quienlo promovió, limitándose a 

 protegerlo contra los actos 
 declarados inconstitucionales a 

 efectode que se le restituya en el 
 goce del derecho fundamental 
 violado; por tanto, el supuesto 

 desobreseimiento previsto en el 
 artículo 63, fracción III, de la Ley de 
 Amparo, se actualizacuando aquél 
 fallece durante el trámite del juicio 

 y los actos que reclamó sólo 
 afectan sus derechos personales, 
 aunque pudiesen trascender a la 

 estabilidad económica, psicológica 
 oemocional de sus familiares

 Igualmente, el desistimiento debe 
 ser por escrito, en virtud de que la 

 ley previene que sea de forma 
 expresa y, además, aun cuando la 

 ley no lo menciona, que se 
 ratifique dicho escrito por la 

 persona que lo suscriba; será 
 obligatorio para la autoridad de 
 amparo, ordenar su ratificación 

 ante la presencia judicial, 
 pudiendo hacerlo en el mismo 

 acto de notificación ante el 
 actuario que corresponda, pues 

 sólo de esa manera se podrá tener 
 la seguridad de que efectivamente 

 existe tal desistimiento.
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 EL AMPARO INDIRECTO

 INCIDENTE DE SUSPENSIÓN

 Dentro del procedimiento del 
 juicio de amparo indirecto 

 pueden presentarse algunos 
 incidentes, entre los cuales se 

 encuentra el de suspensión.

 Por lo tanto, podemos decir que:

 1. La suspensión tiene por objeto 
 paralizar los efectos del acto 
 reclamado manteniendo las 

 cosas en el estado que guarden 
 en el momento de decretarse.

 2. El juzgador debe precisar el 
 acto o actos que hayan de 

 suspenderse para evitar todo 
 tipo de confusiones en el 

 quejoso y autoridades 
 responsables.

 3. Al resolverse sobre la 
 suspensión no procede estudiar 
 cuestiones relativas al fondo del 

 amparo.

 4. La jurisprudencia de la 
 Suprema Corte de Justicia de la 

 Nación acepta que la suspensión 
 procede en contra de la 

 aplicación de una ley.

 EL AMPARO DIRECTO

 El amparo directo, por regla 
 general se va a realizar en una 
 instancia, por esta razón se le 

 conoce también como uni-
 instancial, pero como excepción 

 encontramos que sobre los 
 asuntos de inconstitucionalidad 

 de una ley o la interpretación 
 directa de un precepto de la 

 Constitución, se pueda 
 interponer el recurso de revisión 

 donde se va a recurrir a la 
 Suprema Corte de Justicia de la 

 Nación, en una segunda 
 instancia.

 En los amparos directos no hay 
 una audiencia constitucional de 
 pruebas y alegatos, a diferencia 

 del amparo indirecto donde si la 
 hay. Por consiguiente, y en 

 resumen la procedencia del 
 amparo directo está 

 determinada a razón de la índole 
 del acto que se impugne, de 

 acuerdo al artículo 158 de la Ley 
 de Amparo, que corresponde a 
 las fracciones V y VI del artículo 

 107 Constitucional.

 LA JURISPRUDENCIA

 Puede decirse que la 
 jurisprudencia es el conjunto de 
 reglas o normas que la autoridad 

 jurisdiccional que cuenta con 
 atribuciones al respecto, deriva 

 de la interpretación de 
 determinadas prevenciones del 

 derecho positivo, que precisan el 
 contenido que debe atribuirse y 

 el alcance que debe darse a 
 éstas, y que, al ser reiteradas 
 cierto número de veces en 

 sentido uniforme, no 
 contrariado, son obligatorias 

 para quien deba decidir casos 
 concretos regidos por aquellas 

 prevenciones

 Eduardo Pallares al referirse al 
 concepto de jurisprudencia la 

 define como ―los principios, tesis 
 o doctrinas establecidas en cada 
 nación por sus tribunales en los 

 fallos que pronuncian. Así 
 considerada, es una de las 
 fuentes de Derecho más 

 importantes porque mediante 
 ella, de abstracta y general que 

 es la ley, se convierte en concreta 
 y particular, dando nacimiento a 

 un derecho socialmente vivo, 
 dinámico, fecundo, que pudiera 

 llamarse derecho de los 
 tribunales, distinto del legislador‖

 REQUISITOS DE LA DEMANDA

 El art. 116 de la ley de la materia 
 enumera de manera detallada y 
 precisa los datos y requisitos que 

 debe satisfacer una demanda 
 promovida ante un juez de 
 Distrito en la vía de amparo 
 indirecto o biinstancial. En 

 primer lugar indica que ésta 
 deberá "formularse por escrito", y 

 que debe especificarse:

 I. El nombre y domicilio del 
 quejoso y de quien promueve en 

 su nombre.

 II. El nombre y domicilio del 
 tercero perjudicado.

 III. La autoridad o autoridades 
 responsables; el quejoso deberá 

 señalar a los titulares de los 
 órganos del Estado a los que la 

 ley encomiende su 
 promulgación, cuando se trate 

 de amparos contra leyes.

 V. Los preceptos constitucionales 
 que contengan las garantías que 

 el quejoso estime violadas, así 
 como el concepto o conceptos 

 de las violaciones, si el amparo se 
 pide con fundamento en la fracc. 

 I del art. lo. de esta ley.

 TÉRMINO PARA SU 
 INTERPOSICIÓN

 El amparo indirecto se 
 promueve en primer grado ante 
 un Juez de Distrito, en demanda 

 escrita cuyos requisitos están 
 enumerados en el artículo 116 de 
 la ley, pero en los casos de graves 

 atentados contra la vida y la 
 libertad fuera de procedimiento 

 judicial, se puede solicitar por 
 comparecencia (artículo 117), y en 

 situaciones de suma urgencia 
 inclusive por telégrafo (artículos 

 118 y 119).

 En el mismo auto admisorio de 
 la demanda se fija la fecha para 
 la celebración de una audiencia 

 pública (artículo I54).

 PROCEDENCIA DEL AMPARO 
 INDIRECTO

 Al respecto, cabe agregar que la 
 procedencia de estos juicios 

 indirectos tiene su fundamento 
 constitucional en la fracc. VII del 
 art. 107 de nuestra Carta Magna; 
 esta procedencia se contempla 

 de manera específica en el 
 numeral 114 de la ley de la 

 materia, que expresamente 
 señala que el Amparo se pedirá 

 ante el juez de Distrito, cuando la 
 acción constitucional respectiva 

 se haga valer:

 lI. Contra actos que no 
 provengan de tribunales 

 judiciales, administrativos o del 
 trabajo. En estos casos, cuando el 

 acto reclamado emane de un 
 procedimiento seguido en forma 

 de juicio, el amparo sólo podrá 
 promoverse contra la resolución 

 definitiva por violaciones 
 cometidas en la misma 
 resolución o durante el 

 procedimiento, si por virtud de 
 estas últimas hubiere quedado 
 sin defensa el quejoso o privado 
 de los derechos que la ley de la 

 materia le conceda, a no ser que 
 el Amparo sea promovido por 

 persona extraña a la controversia.

 IV. Contra actos en el juicio que 
 tengan sobre las personas o las 
 cosas una ejecución que sea de 

 imposible reparación.

 I. Contra leyes federales o locales, 
 tratados internacionales, 

 reglamentos expedidos por el 
 Presidente de la República de 

 acuerdo con la fracc. del art. 89 
 Constitucional, reglamentos de 
 leyes locales expedidos por los 
 gobernadores de los Estados, u 
 otros reglamentos, decretos o 

 acuerdos de observancia general, 
 que por su sola entrada en vigor 
 o con motivo del primer acto de 
 aplicación, causen perjuicios al 

 quejoso:

 III. Contra actos de tribunales 
 judiciales, administrativos o del 

 trabajo ejecutados fuera de juicio 
 o después de concluido. Si se 
 trata de actos de ejecución de 

 sentencia, sólo podrá 
 promoverse el amparo contra la 
 última resolución dictada en el 

 procedimiento respectivo, 
 pudiendo reclamarse en la 
 misma demanda las demás 

 violaciones cometidas durante 
 ese procedimiento, que hubieren 

 dejado sin defensa al quejoso. 
 Tratándose de remates, sólo 
 podrá promoverse el juicio 

 contra la resolución definitiva en 
 que se aprueben o desaprueben:

 V. Contra actos ejecutados 
 dentro o fuera de juicio, que 

 afecten a personas extrañas a él, 
 cuando la ley no establezca a 

 favor del afectado algún recurso 
 ordinario o medio de defensa 
 que pueda tener por efecto 

 modificarlos o revocarlos, 
 siempre que no se trate del juicio 

 de tercería.

 La tramitación es sumamente 
 sencilla, inspirada en los 
 principios formativos de 
 oralidad, concentración y 

 economía procesales, puesto 
 que admitida la demanda, 

 después de un examen elimine 
 sobre su procedencia y 

 regularidad ( artículos 146 y 147), 
 se manda pedir informe con 
 justificación a las autoridades 

 responsables que deben rendir 
 en el plazo de cinco días, pues 

 de lo contrario se les impone una 
 multa y se tienen por 

 presuncionalmente ciertos los 
 actos que se reclaman ( artículo 

 149); corriéndose traslado al 
 tercero perjudicado, si lo hay ( 

 artículo 147).

 En la cual, después de recibirse 
 las pruebas, los alegatos y en su 

 caso, el pedimento del Ministerio 
 Público, debe dictarse el fallo 

 que corresponda (artículo 155). 
 En la segunda instancia, que se 
 sigue ante la Suprema Corte o 
 los Tribunales Colegiados de 

 Circuito, su Presidente examina 
 la regularidad y procedencia del 

 recurso de revisión respectivo, 
 señalando a la partes un plazo 

 de diez días para formular 
 alegatos, transcurrido el cual, se 

 corre traslado al Ministerio 
 Público para que redacte su 

 dictamen, si lo considera 
 pertinente (artículo 90).

 IV. La ley o acto que de cada 
 autoridad se reclame; el quejoso 

 manifestará bajo protesta de 
 decir verdad, cuáles son los 

 hechos o abstenciones que le 
 constan y que constituyen 

 antecedentes del acto 
 reclamado o fundamentos de los 

 conceptos de violación.

 VI. Si el amparo se promueve con 
 fundamento en la fracc. II del art. 
 1o, de esta ley, deberá precisarse 

 la facultad reservada a los 
 Estados que haya sido invadida 
 por la autoridad federal, y si el 

 amparo se promueve con apoyo 
 en la fracc. III de dicho artículo, 

 se señalará el precepto de la 
 Constitución General de la 
 República que contenga la 

 facultad de la autoridad federal 
 que haya sido vulnerada o 

 restringida.

 El incidente de suspensión es 
 una institución de seguridad en 
 el juicio de amparo, que tiene 

 por objeto evitar que se causen 
 daños y perjuicios de difícil 

 reparación a los agraviados, y así 
 conservar la materia objeto del 

 conflicto, impidiendo que el acto 
 reclamado se consume 

 irreparablemente; de esta 
 manera, al concederse la 
 protección constitucional 

 pueden restituirse las cosas al 
 estado que guardaban antes de 

 la violación.

 Otra diferencia entre el amparo 
 directo y el indirecto radica en su 
 procedencia, es decir el amparo 
 directo opera contra la presunta 
 inconstitucionalidad o ilegalidad 

 de las sentencias o laudos 
 dictados en las materias civil, 

 mercantil, penal, administrativa, 
 fiscal, laboral, por violaciones 

 cometidas en las sentencias o en 
 los laudos o por violaciones de 
 procedimiento impugnables 

 hasta que se dicta sentencia o 
 laudo.

 Ignacio Burgoa señala: ―la 
 jurisprudencia se traduce en las 

 interpretaciones y 
 consideraciones jurídicas 

 integrativas uniformes que hace 
 una autoridad judicial designada 

 para tal efecto por la ley, 
 respecto de uno o varios puntos 

 de derecho especiales y 
 determinados que surgen en un 

 cierto número de casos 
 concretos semejantes que se 

 presenten, en la inteligencia de 
 que dichas consideraciones e 

 interpretaciones son obligatorias 
 para los inferiores jerárquicos de 
 las mencionadas autoridades y 

 que expresamente señale la ley.‖

 Rodolfo Archundia de la Rosa 
 señala que: ―La Jurisprudencia 

 es la aclaración de la ley, procede 
 su aplicación inmediata, y no es 

 retroactiva por no ser mera ley, lo 
 tiene dicho la corte...‖


